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ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2 del anexo de la: Resolución de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,
por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre
equipamiento de' los tractores agrícolas y fon¡tales con bastidores o
cabinas de protección para casos de vuelco.

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-El Director general. Daniel
Trucba Hcrranz.

Motor: Denominación
Combustible empleado

«Case Intemationah).
745 S FWD.
Ruedas.
«.,J. I. Case Europe Ltd.», Doncaster

(Gran Bretaña).
J. 1. Case, modelo 239.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosféricas

tractor esxe•
a la toma 'el ICO

do Toma (grjCV Tcmpe- Presión
fu('rza Motor d, hora) ratura (mm. Hg)
lCV) fuerza rC)

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Case Intemationah>, modelo 745 S FWD.
cuvos datos homologados' de potencia y consumo figuran en el anexo.

. 2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 64 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub:
grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,
'por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 197~,sobre

equipamiento dp los tractores agrícolas y forestales con bashdores o
cabinas de protección para casos de vuelco.

Madrid, 26 de septiembre de I 99 l.-El Director general, Daoiel
Trueba Herranz.

Motor:· Denominación
Combustible empleado

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

ANEXO QUE SE CITA
«Case Internationab>.
745 S.
Ruedas.
«J. 1. Case Europe Ltd.», Doncaster

(Gran Bretaña).
J. I. Case, modelo 2)9.
Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
de' (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
"~.a [a toma cí ICO

de Toma (~'ICV Tempe- Presión
fuerza Molor de oro) ratura (mm.Hg)
(CV) fuerza ('C)

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

II. Ensayos complementarios.

Datos observados .. 58,3 2.000 1.000 209 19 701

Datos referidos' a
condiciones atmos-
féricas normales 63,6 2.000 1.000 - 15,5 760

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
rcvolucionés por minuto de la toma de fuerza.

L Ensapo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la. toma de fuerza.

Datos observados 58.3 2.000 1.000 209 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales 63,6 2.000 1.000 - 15,5 760

Datos observados 57,0 1.9'20 540 211 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 62,2 1.920 540 - 15,5 1·760

bl Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por minuto- designada como nomi~

nal por el fabricante para toda clase de traba
jos.

11. Ensayos complementarios.

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 57,0 1.920 540 211 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 62,2 1.920 540 - 15,5 760
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Datos observi;ldos 62,7 2.300 1.150/647 209 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 68,4 2.300 1.150/647 - 15,5 760

IIJ. Obserraciones:

26817 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1991, de la Diree·
ciÓ/1 Ge/1('ral de ProdlU'ClOI1CS J' Afercados Agl'fcolas, por la
que se resl/e/re la homulogación genérica de los tractores
marca «Case ¡"temutiona!», modelo 745 S FnD.

Solicitada por «Pegaso Agrícola, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tra('tores que sc citan, realizadas las vcrificaciones precepti
vas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia,
a efcctos de su potclKia de inscripción .. con los de la marca «lnternatio
nah), modelo 745 S. dc conformidad con !o dispucsto en la Orden de 14
de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de
homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

b) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por-minuto- designada como nomi
nal por el fabricante. .

Datos observados 62,7 2.300 1.150/647 209 19 701

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 68,4 2.300 1.150/647 - 15,5 760

RESOLUClON de lO de Oc/libre de 199/, de la Dirección
General de Producciones y Alereados Agdeofas, por la que
se rcsueh'c la hOl1wlogación de la estructura de protección
marca «Sekllra». modelo 582, tipo' cabina con dos puertas.
válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Parés Hermanos, Sociedad Anónima»,· y supe·rados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
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26820

26821

de 27 de julio de 1979 por la que scestablece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación'
de la estructura de protección marca «Sekura», m"odelo 582, tipo cabina
con dos puertas, váli~a para los tractores: '

Marca «Ford», modelo 7840 DT, versión 4RM.
Marca ~(Ford», modelo 8340 DT, versión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/9136.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OeDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de SJ .E,
Bygholm (Dinamarca), y las verificaciones 'preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de' las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influy~sen en los
ensayos, así comb cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto,.en la Orden mencionada.

. Madrid, \O de octubre de 199i.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

RESOLUCION de 10 de oc/ubre de 1991. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas. por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
marca «Fritzmeier», modelo 9620/2, tipo bastidor con
techo. vdlida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979 por la que se 'establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forcstales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de prótección marca «Fritzmeier», modelo 9620/2, tipo
bastidor con techo, válida para los tractores:

Marca «Ford», m.odelo 6640, versión 2RM.
Marca «Ford», modelo 7740 DT, versión 4RM.

. 2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9140.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de D.L.G. (Alema
nia), y las verificaciones preceptivas, Por la Estación de Mecánica
Agrícola. '

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier am:pliacióndel ámbito de validez de la
presente homologación' para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 10 de octubre de r~~.I.-Ernirectorgeneral, Daniel Trueba
Herranz.

RESOLUClON de lO de oc/ubre de 1991. de la Dirección
General de. Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de la eS(rt(ctura de protección
marca «Fritxmeier», modelo 906. tipo bastidor con techo;
válida para los tractores qu.e se citan.

A solicitud de ~KHD España, Sociedad AQónima», y superad~ los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

J. Esta Dirección General resuelve y hace públiCa la homologación
de I~ estructura de pr~tección marca «Fritzmeier», modeló 906, tipo
bastidor con techo, válIda para los tractores: •

Marca «Deutz-Fahf», modelo DX 3.60 EA, versión 4RM.
Marca «Deutz-Fahr», modelo.DX 3.60 E, versión 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/9138.a(2). . . •

3. Las pruebas de resistencia ha·n sido realizadas. según el Código
OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de Wieselburg
(Austria), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las cara"terísticas de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
prcsente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a 10 preceptu~o. al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 10 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

RJ-:SOLUClON de lO de nCIl/hre de 1991. de la Dirección
G('1/cl'al dc Produccionc5 .F ,\fercados Agdcolas, por la que
se resuelre la homologación d(' la cstmctura dc prot('cción
marCil «Deutz.:Falm>, 1110d('lo 82/6, tipo cabina con dos
I'I/el'(as, I'álida para los tractores marca «Deut=-Fahn>,
modelo DX.ó.V6EA, rcrsión 4R,.\1 JI o(ro más que se cita.

A solicitud de «KHD Españá, Sociedad Anónima», y superando los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este ~inistcrio de
?7 de julio de 1979, por Ja qu.c sc est.ablcce el cq~ipamlei1to de .I~s
tractores agricolas y forestales· ton bastidores o cabinas de protecclOn
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca «Deutz-Fahf», modelo 82/6, tipo
ca:bina con dos puertas,' válida para .Ios tractores:

Marca: «Deutz-Faho). Modelo: DX 6.06 EA. Versión: 4RM.
Marca: «Dcutz-Faho). Mod.e1o: DX 6.06 E. Versión: 2RM.

2. El número de homol(j~ción asignado a la estructura es
EP2/9139.a(2).

3.. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OCDE. métido cstático, por la «Estación de Ensayos de la D.L.G.»
(Alcmania). y las verificaciones preceptivas por la «Estación de Mecá
nica Agricola».

4. .Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en· los
,ensayos, así como cualquier .ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo 'podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid. 10 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Hcrranz. .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
26822 ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que se dispone

larublicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso·administratim 316.655. promovido
por don Félix Perosanz Sualdea.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha,dictado sentencia Gon fecha 14 de junio de 1991, en el
recurso contcnc,ioso-admfnistrativo número 3J6.655, en el que son
partes, de una, como demandante, don Félix Perosanz Sualqea, y d~

otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de
fecha 9 de diciembre de 1986, sobre modiHcadón de determinados
preceptos de los Estatutos de la MUNPAL.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso.contencioso-administrativo
interpuesto por don Félix Perosanz Sualdca, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio para las AdministracionesPúblicas
de 12 de junio de, 1987, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la Ordcn del mismo Ministerío de 9 de diciembre
de 1986, debemos dcclarar.y declaramos que las resoluciones impugna
das son conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido' en los ártículos 118 de la Constitución,


